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misión, antes de qUe los Estados Partes interesados reembolsen
esos gastos conforme al párrafo 9 del presente artículo.

Articulo 43

Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones
especiales de conciliación designados conforme al artículo 42
tendrán derecho a las facilidades. privilegios e inmunidades que
se conceden a los expertos que desempeñan misiones para las
Naciones Unidas, cOlf arreglo a lo dispuesto en las secciones
putinentes de la Convención sobre los privilegios e inmunidades
de las Naciones Unidas.

Artículo 44

LHS disposiciones de aplicación del presente Pucta se aplíca~

rán sin perjuicio de los procedimientos previshs en mat~,ria de
derechas humanos por los instrumentos constitutivcs y las con
venciones de las Naciones Unidas y de los organi:;mos L'spcdali
zados o en virtud de los mismos. y no impedinín que los Esta
dos Partes recurran a otros procedimientos para resolver una
controversia, de conformidad con convenios internacionales ge
norales o especiales vigentes entre ellos.

Artículo 45

El Comité presentara a la Asamblea General de las NA.cio
nes Unidas, por conducía del Consejo Económico y Sucial, un
informe anual sobre sus activídades.

PARTE V

Articulo 46

Ninguna disposición del presentE' Pacto deberá inlerprdars€
en m~'n<)scabo de ias di,>posicion'Ó's de la Carta de bs Nacio0.es
L"-,j,)as ,; de las Constituciones de los orgHnisnl0s '~sp';'ci<:,ji7ados

que definen las atribuciones de jos diversos órgancs d(~ las Na·
ciones Unidas y de los organismos espt'cí¿dizado5 en CU::\lito ti

ks materias a que se refiere el presente Pacto,

Al"tículo 51

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer
enmiendas y depc.sitarlas en poder del Secretario general de las
Naciones Unidas. El Secretario general comunicará las enmien
das propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto. pidién
doles que le notifiquen si desean que se convoque a una confe
rencia de Est.ados Partes con el fin de examinar las propuestas y
someterlas a votación, Si un tercio al menos de los Estados se
declara en favor de tal convocatoria, el Secretario general con·
vacará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Uni
das. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados pre
sentes y votantes en la conferencia se someterá a la· aprobación
de la Asamblea G-eneral de las Naciones Unidas.

2, Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido
aprobadas por la Asamblea General d8 las Naciones Unidas y
aceptadas por una mayoría de dos t.crdos de los Estados Partes
en el pf(~scnte Pacto, de conformidad con sus respectivos proce
dimientos conshtudonaks.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligato
rias para los Estados Partes que las hayan uC0ptado, en tantú
que los demás Estados Partes seguirán obligados por las dispo
siciones del presente Pacto y por t.oda enmienda anterior quP
hayan aceptado.

Articulo 52

Independientemente de las notificaLiones previstas en el pá
rralo 5 del artículo '18, el Secretario general de las Naciones
Unidas comunicara a todos los Estados mencionados en el pá
n-afo 1 del mismo artículo:

al Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo
dispuesto en el artír.:ulo 48.

bl La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme
a lo dL~puesb en el artículo 49, y la fecha en que entren en
vigor las ,mmkndas a que hace referencia el articulo 51.

Artirulo 53

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid 2U ~ll~ abril de 1977. -El Secretarío general Técnico

del Min¡~!>r¡o de Asuntos Exteriores, Fernando Arias-Salgado y
Monta!vo.

1 El pr~senic PI.1CLO, cuyos te~tos en chino. espanol. fmnc&s,
ingiós y ruso son igua.lmente auténticos. serú depositado en
los :}.1·d1í\'os de JRS Naciones Unidas.

2. El S!:cretnrio general de las Naciunes Unidas O1wian\ co
pias certifkndas del present.o Pacto a todas los Estados mencio
nados e::1 el articulo 48

En fe de lo cual. Jos infrascritos. dcbido¡mente autorizados
para ello por sus respectivos Gobiernos. han firmado. el pre·
sonte Pacto, el cual ha sido abierto a la firma en Nueva York, el
decimonoveno dia del mes de diciembre de mil novecientos se
s(;nta y seis

El presente Pacto lniernuc.:ioJ1al entrnrá en vigor el 27 de
julio de 1977, de conformidad con lo establecido en su artículo 49.
apartado 2, habivndo sido depositado el Instrumento de Ratifi~

Cctci:'ia de E_,;parla el 27 do abrIl de 1977.

Articulo 47

Ninguna disposición del prcsrcmtc Pi.¡eto d"l..K'I"á in[erplelarse
f'1l i1+nü3cabo del dercdlO inherente de todo,.; los pueb-¡'Js a dis
rette,,_!' y utilizar plena y libremente sw~ riqUEzas y recur,:os na
tUfn les.

PARfE VI

Articulo 48

1. El prcsc-nip Pacto :JÓ'türú abierto a 1d firma de todos 105
ESiddos miembros de ][;5 Naciones Unidas o miemhro:'; de .;:llgun
organismó especializado, asi como de todo Estado Porte en el
E::;tatuto de la Corte lnkrn"cionaJ de Justicia y de cualqllkr otro
Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones Uni
das a ser pari.e en el presente Pacto.

2. El present8 Pacto está sujeto a ratificación. Los ills!ru~

mentos de ratificación se deposíLurún en poder del SCCi"t t..Tio
general de las N,-,,-{Ciones Unidas.

3. El presente Pacto quedará abil'rto a In adh"sión de cual
quierd. de los Estados mencionados en el párrafo 1 del pres;;'nte
arlículo,

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un in3
lrumE<nto de adhesión en poder del Secretl:nio general de las
Naciones Unidas.

5, El Secretario general de las Naciones Unidas informará
a todos los Estados que hfly"m firmado el presl?nte Pacto, o se
hilyan adherido fl. él, del depósito de cada uno de los ins!nl1nen
tos de n:ttificación o de adhesión.

Articulo -19

1073.. INSTRUMEA'PO de Ratificación de España- del Pac
to lnter;wcional de Derechos Econ¿'micos, SocialeS.
y Culturales, hecho en NUBVQ- Yorl;: el 19 de di
ciembre de HJG6.

JUAN CARLOS 1

1 El ;}rcscnte P3.cto entrarú en vigor transcurridos tres me
ses, a punir de la fecha en que haya sido d~'positado el tl"jw~-;¡

mo quinto mstrumenlo de ratifiGaCÍón o do adhesión en poder
del Se,;retario general de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratífique el presente Pacto o se ad
hiera a él después de haber sido depositado el trigé2imo quinto
instrumento de ratificación o de adhesión, el Pacto ent.rará en
vigor transcurridos tres ffié'SCS, a partir de la fecha en que tal
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de ad
hesión.

Artículo 50

Las disposiciones del pn.;sente Pacto serán aplicables a todas
las partes componentes de los Estados federales. sin limitación
ni excepción alguna,

REY DE ESPANA

Por nwn/.o el día 28 de septiembre de 1976. el Plenipoten
ci.:n'io de Espuií.a, nombrado en buena y debida forma al efedo,
firmó en Nueva York el Pacto Internacional de Derechos Eco
nómicos, Socinles y Culturales.

Visto y examinados los :n artículos que integran dicho Pacto
Internacional.

Oída la Comisión de Asuntos Exteriores de las Cortes Es
pañolas. en cumplimien lo de lo prevenido en el articulo 14 de
su Ley Constitutiva.

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ól se dispono, como
en virtud del presente 10 apruebo 'f ratifico, prometiendo cum·
pUrlo. observado y hacer que se cumpla y observe punt~al

mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor vah.da·
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ción Y firmeza Mando expedir este Instrumento de Ratificación,
firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el in
frascrito Ministro de A'>untos Exteriores.

Dado en Madrid a trece de abril de mil novecientos setenta
y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Extcl'iores,
MARCELlNO OREJA AGUIRRE

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONOMICOS.
SOCiALES y CULTURALES

Los Estados Partes en el presente Pacto.

Considerando que, conforme a los prindpios enunciados en
la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la
paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dig
nidad inherente a todos los miembros de la familia humana y
de sus derechos iguales e inalienables,

Reconociendo que estos derechos se desprenden de la digni
dad inherente a la persona humana,

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal
de Derechos Humanos, no puede realizarse el ideal del ser hu
mano libre, liberado del temor y de la miseria, a menos que
Se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus
derechos económicos. sociales y culturales, tanto como de sus
derechos civiles y políticos,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone
a los Estados la obligación de promover el respeto universal
y efectivo de los derechos y libertades humanos,

, Comprendiend;o que el individuo, por tener deberes respecto
de otros individuo.'? y de la comunidad a que pertenece está obli
gado a procurar la vigencia y observancia de los derechos re
conocídos en este Pacto,

Convienen en los artículos siguientes:

PARTE 1

Articulo 1

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determina
ción. En virtud de este derecho establecen libremente su con
dición politica y proveen, asimismo, a su desarrollo económico,
,social y cultural.

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden dis
poner libremente de sus riquezas y recursos naturales, sin
p3rjuicio de las obligaciones· que derivan de la cooperación
económica internacional basada en el principio de beneficio recí
proco, así como del derecho internacionaL En ningún caso
podria privarse a un pueblo de SllS propios medios de sub.sis
tenda.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que
tienen la responsabilidad de administrar territorios no autó
nomos y territorios en fideicomiso. promoverán el ejercicio del
derecho de libre determinación y respetarán este derecho, de
conformidad con las disposiciones de la Carta de las Naciones
Unidas.

PARTE l[

Artículo 2

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se
compromete a adoptar medidas, tanto por separado como mo
diante la asistencia y la cooperación internacionales, especial
mente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos
de que disponga. para lograr progresivamente, por todos los
medios apropiados, inclusive, en particular, la adopción de
medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí
reconoddos.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen
a garantizar el ejercicio de los derechos que en él Se anuncian.
sin discriminación alguna. por motivos de raza, color. sexo,
idioma. religión, opinión política o de otra índole, origen na
cional o social, posición económica. nacimiento o cualquier otra
condición social.

3. Los países en vías de desarrollo, teniendo debidamente
en cuenta los derechos humanos y su economía nacional po
dran determinar en qué medida garantizarán los derechos eco
nómicos reconocidos en el presente Pacto a personas que no
sean nacionales suyos.

Articulo 3

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a
aSE,gurar a los hombres y. a las mujeres igual !í~ulo a gozar

de todos los derechos económicos, sociales y culturalns enun
ciados en el presente Pacto.

Articulo 4

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, en
el ejercicio de los derechos garantizados con~'orme al presente
Pacto por el Estado, éste podrá someter tales derechos, única
mente a limitaciones determinadas por Ley. sólo en la medida
compatible con la natura}(:!'¡;8 de esos derechos y con el exclu
sivo objeto de promover el bienestar general en una sociedad
democrática.

Articulo 5

1. Ninguna disposición del presp.nte Pacto podra ser inter
pretada en el sentido de reconocer derecho alguno a un Estado,
grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos
encaminados a la destrucción de cualesquiera de los derechos o
libertades reconocidos en el Pacto o a su limitación en medida
mayor que la prevista en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno
de los derechos humanos fundamentales reconocidos o vigentes
en un país en virtud de leyes, convenciones, reglAmentos o
costumbres, a pretexf.o de que el presente Pacto no los reco·
nace o los reconoce en menor grado.

PARTE m

Articulo 6

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el de
recho a trabajar que comprende el derecho de toda persona
de tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un tra
bajo libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas ade
cuadas para garantizar este derecho.

2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de
los Esbdos Partes en el presente Pacto para lograr la plena
efectividad de este deTf'~c1~o deb.erá figurar orientación y fonun
ciól\. técnicoprofesional, la preparación de programas, normas
y técnicns encaminadas a consnguir un desarrollo económico,
social y culturo,! constante y la ocupación ploTIÜ y produdiva,
en condiciones que garanticen las libertades políticas y eco
nómicas fundamenta1cs de la persona llUmana.

Articulo 7

Los Estodos Pnrtf's en el pr;~sentc Pacto reconocen el dere
cho de toda persona al goce de condiciones de trabajo, equita
tivas y satisfactorias, que le aseguren en especial:

al Una remunel'ución qU8 proporcione, como minimo, a to
dos los trabajadores:

il Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor,
sin distinciones de ninguna especie; en particular debe asegu
rarse a las mujeres condiciones do trabajo no inferiores a las
de los hombrf"s, con salario igual por trabajo igual;

iil Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus
fnmHia,:,:, conforme a las diEJ.10siciones del presente Pacto;

bJ La s€!guridad y la ]1ígip,ne en el trabajo;
c) Igual oportunidad para todos d~ ser promovidos, dentro

de su trabajo. a la categoría seperlor que les corresponda, Fin
más consideraciones que los factores de tiempo de servicio y
capacidad;

d) El descanso, el disfwte del tiempo libre, la líniilací'.Ín
razon'3.bh~ de las horas de trabajo y las vacaciones p(:riódicas
pagadas, así como la re111unel'ación de los días festivos.

Artículo 8

l. Los Estados Partes en el pres,mto Pacto se compromdcn
a gurantizar:

al El derecho de toda pi:!rsona a fundar sindicatos y a afi
liarse al de su elección, con sujeción únicamente a los estatu
tos de la organización correspondiente para promover y pro
teger sus intereses económicos y sociales. Na podrán imponerse
otras restricciones al ejercicio de este derecho que las que pr€s
crib.a la Ley y que sean necesarias en una sociedad democrá
tica en interéS de la seguridad nacional o del orden público,
o para la protección de los derechos y libertades ajenos;

b) El derecho de los sindicaLos a fonuar Federaciones o Con
federaciones Nacionales, y el de éstas a fundar organizaciones
sindicales internacionales o a afiliarse a las mismas;

el El ~erecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos
y sin otras lin1itadones que la$ que prescriba la I.ey y que sean
necesarias en una sociedad democrática en interés de la se~
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guridad nacional o del orden públíco o para la protección de
los derDchos y libertades ajenos;

d} El derecho de huelga, ejercido de conformidad con las
leyes de cada país.

2. El presente artículo no impedirá. someter a restriccio
nes legales el ejercicio de tales derechos por los miembros de
las Fuerzas Armadas, de la PoliCÍa o de la Administración del
Estado.

3. Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a 105
Estados Partos en el Convenio de la Organización Internacional
del Tmbajo do 1948, relativo a la libertad sindical y a la pro~

iut:ción dol derecho de sindicación a adoptar medidas legislaUvas
que menoscaben las garantías previstas en dicho Convenio o
a aplicar la Ley en forma que menoscabe dichas garantías,

Articulo 9

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el dere
cho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro
social.

Artículo /O

Los Estados Partes en el prescnte Pacto reconocen que:

1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento na~

tun.tl y fundamental de la sociedad la más amplia protección
y hsist811cia posibles, espeCialmente para su constitución y
mientras sea responsable del cuidado y la educación de los
hijos a su cargo. El matrimonio de~e contraerse con el libre
consentimiento de los futuros cónyuges.

2. Se debo conceder especial protección a las madres du·
n'tntu un período de tiempo razonable antes y después del
parto. Durante dicho periodQ, a las madres que trabajen se
les debe conceder licencia con rennmeración o con prestaciones
adLGuadas de seguridad social,

3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y
asistencia en ravor de todos los niños y adolescentes, sin dis
,xím[¡Hlción aiguna por razón de filiación o cualquier otra con·
diciÓn. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la
explotación económica y sociaL Su empleo en trabajos nocivoS
para su moral y salud o en los cuales peligre su vida o se
corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal será sancio
nado por la Ley. Los Estados deben establecer también límites
de edad por debajo de los cuales quede prohibido y sancionado
por la Ley el empleo a sueldo de mano de obra -infantiL

Articulo 11

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el de~

recho de toda persona a un nivel do vida adecuado para si y
su lumiliu, incluso aiimentación, vestido y vivienda adecuados,
y a una. mejora continua de las condiciones de existencia. Los
Estados Partes tomaran medidas apropiadas para asegurar la
cfcchvidad de este derecho, reconoclendo a este efecto la im
portancia esencial de la cooperación internacional fundada en
el libre consentimiento.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo
el dHc(:ho flindamentai de toda persona a estar protegida con
tra el hambre, aduptarán, individualmente y mediante la co
operación internac.iomd, las !Dpdidas, incluidos programas con
cretos, que se nece"iten para,

al Mejorar los métodos de producción, conservación y dis~

tril~ución de alimentos mediante la- plena utilización ~ie los
conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de prin
cipios sobre nutrición y el perfeccionam]0nto o la reforma de
los regimenl)s agrarios, dn modo que .se logre la explotélción y
la utilización más eficaces de las riqucZfLs naturales;

bJ Asegurar una distribución equitativa de los alimentos
mundiales en relación ccn las necesidades, teniendo en cuenta.
los probkmns que se plantean tJ:mto a los paises que importan
productos alimenticios como a lo.;; que los exportan.

/lrtículú 12

], Los Estados Part.es en el presento Pacto reconocen el de
recho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de
sfllud Ü<.;Jca y mental.

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes
en el Pacto, a fin de asegurar la plena efectividad de este
derecho, fígu"Jrán las necesarias para;

al tu reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad in
fantil y ,:,J BUrlO dnsilrrollo de los niños·

b) . El mejoramü.ilto en todos sus as~ectos de la higiene del
trabaja y del medio ambien_te;

el La prevención y el tratamiento de las enfermedades ('pi
démicas, endémicas, profesionales y de otra indole y la lucha
contra ellas; ,

d} La creación de condiciones que <lS0guren a todos a~is

tencia médica y servicios médicos en caso de enfermedf\d.

Articulo 13

]. Los Estados Parles en el presente Pacto reconocen el de
recho de toda persona a 11:1. educación. Convienen en que la
educación debe orientarse hacia ·el pleno desarrollo de la per~

sonalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe forta~

lecer el respeto por los derechos humanos y las libertades fun·
damentares; Convienen, asimisrno, en que la educación debe
capacitar a todas las personas para participar efectivamente en
una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolorancia y.
la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos
raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades do las
Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz,

2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que,
con objeto de lograr el pleno ejercicio de este derecho:

al La cnseña~za primaria debe ser obligatoria y asequible
a todos gratuitamente;

b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, in-:
cluso la enseiianzn secundaria, técnica y profesional, debe ser
generalizada y hacerse accesible a. todos, por cuantos medios
sean apropiados y, en particular, por la implantación progre·
siva de la ensciianza gratuita;

cl La enseñanza superior debe hjJc;~rse, igualmente, accesi·
ble a todos, sobre la base de la capacidad r:¡, cada uno, por
cuantos medios sean apropiados, y, en particular, por laim~

plantación progresiva de la ensenanza gratuita;
d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida do lo po

sible, la educación fundamental para aquellas personas que no
hayan recibido o terminado el ciclo completo de instrucción pri~

maria;
el Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema

escolar en todos los ciclos de la enseñanza, implantar un sis·
tema adecuado de becas y mejorar continuamente las condicio~

nes materiales del Cuerpo docente,

3. Los Estados Partes en el Presente Pacto se comprometen
a respetar la libertad de los padres y, en su caso, de los tuto,
res legales, de escoger para sus hijos o pupilos escuelas distin·
tas de las creadas por las autoridades públicas, siempre que
aquéllas satisfagan las normas minimas que el Estado· pres~

criba ° apruebe en materia de enseiíanza, y de hacer que sus
hijos o pupilos reciban la educación religiosa o moral que esté
de acuerdo con sus propias convicciones,·

4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará
como una restricción de la libertad de los particulares y enti·
dades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, ~

condición de que se respeten los principios enunciados en ¡~l

párrafo 1 y de que la educación dada en esas instituciones se
ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado,

Artículo 14

Todo Estado Parte en el presente Pacto _que, en el momento
de hacerse parte en él, aun no haya podido instituir en su le~

rritorio metropolitano o en otros torritorios sometidos a su iu·
risdiccíón la obligatoriedad y la gratuidad de la enseñanzl'\
primaria, se compromete a elaborar y adoptar, dentro de un
plazo de dos años, un plan detallado de acción para la apli
cación progresÍ\'a, dl,mtro de un número razonable de años fi
jado en el plan del principio de la enseñanza obligatoria y
gratuita para todos. .

Articulo 15

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el de
recho de toda porsona ft:

al Participar An la vida cultural;
bl Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus

aplicaciones;
el Beneficiarse de la protección de ]o~ intereses morales y

materiales que le correspondan por razón de las producciones
científicas, literarias o artísticas de que sea autora.

2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente
Pacto deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este
dorecho figurarán las necesarias para la conservación, el des~

arrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura.
8. Los Estades PHrtes en el pres(mte Pacto se c:ompnnneten

a respetar ia jndispensable ¡¡b;e:t'tad para la investigación cíen~

tifica y para la activídad creadora~
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4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los be
neficios que derivan del fomento y desarrollo de la coopera
ción y de las relaciones internacionales en cuestiones cientifi
cas y culturales.

PARTE IV

Articulo 16

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se 'comprometen
a presentar, en confonnidad con esta parte del Pacto, informes
sobre las medidas que hayan adoptado, y los progresos reali
zados, con el fin de asegurar el respeto a los derechos recono
cidos en el mismo.

2. al Todos los informes serún presentados al Secretario
general de las Naciones Unidas, quien transmitirá copias al
Consejo Económico y Social para que las examine, conforme a
lo dispuesto en el presente Pacto.

bJ El Secretario general de las Naciones Unidas transmi
tirá también a los' Organismos especializados copias de los in
formes ,o de las partes pertinentes de éstos, enviados por los
Estados Partes en el presente Pacto. que. además. sean miem
hros de esos Organismos especializados, en la medida en que
tales informes o partes de ellos tengan relación con materias
qUe sean de la competencia de dichos Organismos, eónforme a
sus instrumentos constitutivos.

Articulo 17

1. Los Estados Partes en el presente Pacto presentarán sus
informe5 por etapas,. con arreglo al programa que establecerá
el Consejo Económico y Social en el plazo de un año desde la
entrada en vigor del presente Pacto, previa consulta con los
Estados Partes y con los Organismos especializados interesados.

2. Lo~ informes podrán señalar las circunstancias y dificul~

tades que afecten el grado de cumplimiento de las obligaciones
previstas en este Pacto.

3. Cuando la información pertinente hubiera sido ya pro
porcionada a las Naciones Unidas o a algún Organismo espe
cializado por un Estado Parte. no será necesario repetir dicha
'Información, ·Sino qUe bastará hacer referencia 'concreta a la
misma.

Articulo 18

En virtud de las atribuciones que la Carta de las Naciones
Unidas le confiere en materia. de derechos humanos y liber~

tades fundamentales. el Consejo Económico y Social podrá
condujr acuerdos con los Organismos especializados sobre la
presentación por tales Organismos de informes relativos al cum~
plímiento de las disposiciones de este Pacto ql,le corresponden
a su campo de actividades. Estos informes podrán contener de
talles sobre las decisiones y recomendaciones que en relación
con ese cumplimiento hayan aprobado los órganos competentes
de dichos Organismos.

Articulo 19

El Consejo Económico y Social podrá transmitir a la Comi
sión de Derechos Humanos. para su estudio y recomendación
de carácter general o para información, según proceda, los
informes sOQre Derechos Humanos que presenten los Estados,
conforme a los articulas 16 y 17, Y los informes· relativos a los
Derechos Humanos que presenten los OrganIsmos especiali
zados. conforme al artícutti 18.

ArUculo 20

Los Estados ParteS' en el presente Pacto y los Organismos es~

pecia!izados interesados podrán presentar al Consejo Económico
y Social observaciones sobre toda recomendación de carácter
general hecha en virtud del artículo 19 o toda referencia a tal
recomendación general qUe conste en un informe de la Comi
sIón de Derechos Humanos o en un documento allí mencionado.

Artículo 21

El Consejo Económico y Social podrá presentar de vez en
cuando a la Asamblea General informes qUe contengan reco
mendaciones de carácter general. así como un resumen de la
información recibida de los Estados Partes en el presente Pacto
y de los organismos especializados acerca de las medidas adop
tadas y los progresos realizad0s para lograr el respeto general
de los derechos reconocidos en el p're.sente ~acto~

Articulo 22

El Consejo Económico y Social podrá señalar. a la at.ención
de otrcs órganos de las Naciodes Unidas. sus órganos subsidia
rios, y los Organismos especializados interesados que se ocu~

pen de prestar asistencia técnica, toda cuestión surgida de los
informes a que se refiere esta parte del Pacto que pueda servir
para que dichas Entidades Se pronuncien, cada una dentro de
su psfera de competencia, sobre la ccnveniencia de las medidas
internacionales qUe puedan contribuir a la aplicación efectiva
y progresiva del presente Pacto.

Articulo 28

Los Estados Partes en el presente Pacto convienen en que las'
medidas de orden internacional destinadas a asegurar el res
poto de los derechos que se reconocen en el presente Pacto
comprenden procedimientos tales como la conclusión de Conven
ciones, la aprobación de recomendaciones, la prestación de asis~

tL:ncia técnica y la celebración de reuniones regionales y téc~

nicas, para efectuar consultas y realizar estudios, organizadas
en cooperación con los Gobiernos interesados.

Articulo 24

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse
en menoscabo de las disposiciones de la Carta de las Naciones
UnIdas ode las constituciones de los Organismos especializa~

dos que definen las atribuciones de los diversos órganos de las
Naciones Unidas y de los Organismos especializados en cuanto
a las materias a que se refiere el presente PdctO.

Articulo 25

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse
en menoscabo del derecho inherente de todos los pueblos a dis~

frutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y recursos na
turales.

PARTE V

Artículo 26

L El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los
Estados Miembros de las Naciones Unidas o Miembros de algún
Organismo esp::-cJalízado, así como de todo Estado Parte en el
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier
otro Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones
Unidas a ser parte en el prcsente Pacto.

2. El presente Pacto está sujeto a ratüicación. Los instru
mentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario
general de las Naciones Unidas.

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cuales
quiera de los Estados mencionados en el párrafo 1 del presente
articulo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un ins
trumento de adhesión en poder del Secretario general de las
Naciones Unidas.

5. El Secretario general de las Naciones Unidas informara
a todos los Estados que hayan firmado el presente Pacto, o se
hayan adherido a él del depósito de cada. uno de los instru
mentos de ratificación o de adhesión.

Artículo 27

1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres me
ses a partir de la fecha en que haya sido depositado el trigésimo
quinto instrumento de ratificación o de adhesión en poder del
Secretario general de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se
adhif.lra a él después de haber sido depositado el trigésimo
quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el Pacto en~

trará en vigor transcurridos tres mns0S a partir de la fecha
en que tal Egtado haya depositado su instrumento do ratifica
ción o de adhesión.

Articulo 28

Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas
las partes componentes de los Estados federales. sin limitación
ni excepción alguna.

Artículo 29

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer
enmiendas ~ depositarlas: .en poder del Secretario genera~ de
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Articulo 30

Articulo 31

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 20 de abril da 1977.-El Secretario general Técnico

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Fernando Arias-Salgado
y MontalvG

Independientemente de la;:! notificaciones previstas en el pá
rrafo 5 del artículo 26. el Secretario general de las Naciones
Unidas comunicará a todos los Estados mencionados en el párra
fo 1 del mismo artículo:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con
lo dispuesto en el "articulo 26;

b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto, con
forme a 10 dispuesto en el artículo 27, y la fecha en que entren
en vigor las enmiendas a que hace referencia el artículo 29.

Artículo tres.-Entre los conceptos que integran la inver
sión total en la autopista. se entenderim incluidos los créditos
que. justificadamente, sustituyan total o parcialmente a otros
anteriores, de acuerdo con los planes económico-financieros,
aprobados por el Ministerio de Hacienda, a los que se refiere
la Orden de dicho Ministerio mil ciento ochenta y siete. de
siete de junio de mil novecientos setenta y seis.

Artículo cuatro.-Los avales del Estado que las. Sociedades
concesionarias de autopistas. nacionales de peaje puedan obte
ner en virtud de los correspondientes Decretos de adjudica
ción para garantizar los recursos ajenos procedentes del mer
cado exterior de capitales, podrán aplicarse .a los que concier~

ten para sustituir o cancelar créditos anteriores igualmente
s.valados por el Estado, siempre que se apliquen a los fines de
la concesión y dentro de los límites, cuantía y plazos previstos
en los correspondientes Decretos de adjudicación.

Los limites máximos del aval, establecidos en los Decretos
de adjudicación, se aplicarán sobre las cuantías efectivamente
objeto del, aval en vigor.

Dado en Madrid a uno de abril de mil novecientos setenta.
y siete. (

JUAN CARLOS

DISPONGO,

Por otra parte, 14 situación de los mercados financieros na
cionales e internacionales no permite la obtención de recursos
a largo plazo, por lo que es necesario regular el proceso de
refinanciación de los créditos a inedida que se produce su amor·
tización, ,sustituyéndolos por otros, de·. acuerdo oon los planes
económico-financieros vigentes en cada caso, defíniendo ade
cuadamente el concepto de inversión total en las autopistas.

En su virtud. a propuesta de 10$ Ministros de Hacienda y
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día uno de abril de mil novecientos
setenta y siete,

Artículo uno.-EI Gobierno. a propuesta del Ministro de
Obras Públicas, podrá, conforme al artículo veinticuatro de la
Ley ocho/mil novecientos setenta y dos, de diez de mayo,. sobre
autopistas en régimen de concesión,· modificar, por razones de
interés público, y a petición de las Sociedades concesionarias,
los plazos de entrega al uso público de aquellas autopistas,
cuyos programa.s de construcción vigentes comporten la ejecu
ción de obras y puesta en serviciQ de tramos en l~ años mil
novecientos setenta y siete, mil novecientos setenta y ocho y
mil novecientos setenta y nueve.

La solicitud de ampliación de aquel plazo por parte de las
Sociedades concesionarias no podrá ser superior a tres años.

La compensación correspondiente podrá consistir en una pró;
rroga del periodo- concesional, y se establecerá de conformidad
con los estudios técnicos. económicos y financieros que al efec
to se realicen. En tal supueSto. la prórroga no podrá superar la
duración legal de la concesión, ni el períorlo concedido para
ampliar los plazos de construcción.

Articulo dos.-Las Sociedades que deseen acogerse a lo dis
puesto en el articulo primero de este Real Decreto 10 solicita
rán a través de la Delegación del Gobierno en las Sociedades
concesionarias de autopístas nacionales de peaje, quien remiti
rá. la solicitud, con su informe. al MinisteriQ de Obras Públicas
para que, por éste, se proponga al Gobierno la resolución
procedente.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

1. El presente Pacto, cuyos textos en chino. español, francés,
inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los
archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario general de las Naciones Unidas enviará
copias certificadas del presente Pacto a todos los Estados men
cionados en el artículo 26.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados
para ello por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente
Pacto, el cual ha sido abierto a la firma en Nueva York el
decimonoveno día del me!'l: de diciembre de mil novecientos
sesenta y seis.

El presente Pacto Internacional entrará en vigor el 27 de julio
de 1977, de conformidad con lo establecido en su articulo 27,
apartado 2, habiendo sido depositado el Instrumente de Ratífi
cación de España. el 27 de abril de 197t

las Naciones Unidas. El Secretario general comunicará las en4

miendas propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto. pi
diéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una con
ferencia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas
y someterlas a, votación. Si un tercio, al menos, de los Estados
se declara a. favor de tal convocatoria, el Secretario general
convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones
Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados
presentes y votantes en la conferencia se someterá a la· apro
bación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido
aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas
y aceptad~ por una mayoría de dos tercios de los Estados
Partes en el preSente Pacto. de conformidad con sus respectivos
procedimientos constitucionales. .

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligato
rias para los Estados Parte& que las hayan aceptado, en tanto
que los demás Estados Partes seguirim obligados por las dis
posi.ciones del presente Pacto y portada enmienda anterior que
hayan aceptado.

10735 REAL DECRETO 880/1977, de 1 de abril. sobre et
progrruna de puesta en servicio de tramos de auto

.pistas nacionales de peaíe durante el periodo 1977
1979.

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ALFONSO aSORro GARCJA

El Decreto de veintidós de junio de mil novecientos se
senta y uno creó el Consejo Superior da Asuntos Exterior8s
con 1... alta función de asesorar al Gobierno. y al Ministro de
Asuntos Exteriores en todas las cuestiones que le fueran so
metidas en relación con la política exterior y las relaciones
internaciotl;ales de España.

Es criterio básico de toda politica económica la adecuación
de la demanda de recursos financieros a sus posibilidades rea
les de obtención.

El prograrra en curso de ejecución de las autopistas nacio~

nales de peaje implicará una fuerte demanda de recursos
financieros durante los próximos tres años. mil novecientos
setenta y siete. mil novecientos setenta Y ocho y mil nOve
cientos setenta y nueve, que vendrá. a sumarse a las necesi
dades generales de financiación, lo cual comportará una ele
vada tensión en los mercados financieros.

Por todo ello, se juzga de interés público, conforme al ar
tículo veinticuatro de la Ley ocho/mil novecientos setenta y
dos, de diez de mayo. el autorizar la ampliáción de los pe
riodos de construcción, actualmente vigentes para aquellas
Socieda";es concesionarias que presenten una fuerte demanda
de financiBóón en los citados años, extendiendo la misma al
período mí! novecientos ochenta-mil novecientos ochenta y" dos,

DE

10736

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES
REAL DECRETO ''881/1fJ77, de 1 de abril, por el
que se reorganiza el Conseío Superior de Asuntos
Exteriores,


